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PROYECTO DE LEY 

Articulo1 - Prohíbese a partir de los ciento ochenta días de la sanción de la presente ley la 
importación de Juguetes, réplicas y simulacros de armas de fuego. 

Articulo 2 - Prohíbese a partir del año de sancionada la presente la producción, distribución y 
venta de juguetes que representen réplicas exactas de armas de fuego. 

Articulo 3 - De forma. 
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